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EXTRACTO
 

JUAN RICARDO SAN MARTIN URREJOLA, Notario Público Titular 43ª Notaría
Santiago, Huérfanos 835, Piso 18, Certifica: Por escritura pública fecha 01/09/2021, suscrita ante
mí, Don JULIO ANDRÉS SUBAIQUE SEGUEL, Chileno, treinta y ocho años de edad, Casado,
Ingeniero Civil Industrial, cédula de identidad número quince millones quinientos treinta y siete
mil ciento siete guión dos, domiciliado en Camino San José de Maipo, número cinco mil
ochocientos setenta y nueve, Condominio número ocho, Casa veintisiete, Jardines de Las
Vizcachas, Comuna de Puente Alto, Región Metropolitana. Constituye Sociedad por Acciones.-
Razón social: será “ECOLUTION SpA”.- Objeto: a) La fabricación, elaboración, exportación,
importación, compra, venta online, venta directa, o cualquier modo de venta, arriendo, acopio,
distribución, difusión al mayor y al detalle de todo tipo bienes, productos y/o servicios inclusive
pero sin ser excluyente de productos de cosmética, nutrición, artículos, accesorios de todo tipo,
alimentos, entre otros productos que los accionistas deseen comercializar; b) La consultoría
tecnológica, transformación digital, procesos e innovación, así como también asesorías y
administración de negocios prestados cualquier institución pública y/o privada, empresa y/o
personas naturales; c) Servicios de marketing, canales digitales, e-commerce y marketplace,
soporte y servicio al cliente, entre otros servicios que los accionistas deseen comercializar; d) La
explotación, por cuenta propia o de terceros, y en establecimientos propios o de terceros, a nivel
nacional o internacional, de los negocios de hotelería, hostelería, turismo, apart hotel, cabañas,
residenciales, centro de eventos y otros afines al servicio de hospedaje; e) El ejercicio de todo
tipo de representaciones de marcas, mandatos, comisiones y consignaciones de empresas,
sociedades y/o particulares, sean estos nacionales o extranjeros; f) La realización de todas
aquellas actividades comerciales o industriales que fueren complementarias o anexas al giro
principal; g) Constituir y/o participar de toda clase de sociedades que acuerden el o los socios.
Administración: La administración, representación y el uso de la razón social será ejercida por un
Gerente General Don JULIO ANDRÉS SUBAIQUE SEGUEL, accionista ya individualizado,
quien anteponiendo la razón social a su firma, la representará con las más amplias facultades de
administración y disposición. Capital: $1.000.000 de pesos dividido en 1.000 acciones, sin valor
nominal, todas de una misma serie, suscritas y pagadas. Duración: Indefinido.- Domicilio:
Santiago, sin perjuicio de las sucursales o agencias que se establezcan en el país o en el
extranjero.- Otras estipulaciones en escritura extractada.- Santiago, 08 de Septiembre del año
2021.
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